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SANCIONADOR:
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MAGISTRADO:
JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, California, a veintiséis de abril de dos mil veintiuno.

DENUNGIANTE:
PARTIDO POLíTICO VERDE
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y OTROS

DENUNCIADO:
JORGE HANK RON Y PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
I EEBC/UTCE/PES/1 612021

número TJEBC-SG-C,42012021, suscrito por la Secretaria General

con el que da cuenta de la recepción de un Procedimiento Especial

con fundamento en los artículos 381 de la Ley Electoral del Estado

de Baja Califbrnia y 38 del Reglamento lnterior de este Tríbunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expedientq original IEEBC/UTCE/PES11612021 y el

informe circunstanciado remitido por Karla Giovanna Cuevas Escalante, Titular

de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, relativo a la denuncia presentada por Harry Eduardo Zatarain

Valdez, María Elena Camacho Soberanes y Juan Manuel Molina García,

representantes suplente y propietarios de los PARTIDOS POLíflCOS VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXCO, DEL TRABAJO Y MORENA, respectivamente, en

contra de JORGE HANK RON Y PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO, por

supuestas transgresiones a la normatividad electoral.

SEGUNDO: Regístrese y fórmese el expediente bajo clave PS-06/2021, con las

constancias correspondientes al expediente administrativo original intégrese

cuadernillo como Anexo t, que corra agregado al principal.

TERCERO: Se.asigna preliminarmente el presente expediente a la ponencia

del suscrito Magistrado Jaime Vargas Flores, para los efectos establecidos en el

artÍculo 49 del Reglamento lnterior de este Tribunal.

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

'Tribu a Elêctoral del Estado, ante Germán Cano Baltazar, Secretario

publíq
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quien autorizá y dA fE. NOTIFIQUESE


